
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 293

QUILLÓN, martes 17 febrero 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-302

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-106

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):DPTO.DE EDUCACIÓN MUNICIPAL QUILLÓN I*
LA SUMA DE $ :20 .000.000

Y SON:VEINTE MILLONES PESOS M/L

R LO SIGUIENTE:
SE GIRA TRASPASO AL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, SEGÚN ORDINARIO N° 46 DEL 03/02/2015
DON LUIS RODRIGO YEVENES CANALES, DIRECTOR DAEM, Y EMAIL DE DON LUIS TOLEDO VILLAGRA,
DIRECTOR ADMINISTRADOR Y FINANZAS,.

r
CONTABILICESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152403101001 A Educación 1

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

DEBE
20.000.000

HABER

20.000.000

RUT DCTO.
 -O

 C-0

TOTALES : 20.000.000 20.000.000




